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EL SECRETARIO DE DESPACHO CODIGO 020 GRADO 04 ASIGNADO A LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR, en uso de sus facu l tades delegadas 
med iante Decreto N° 159 de Abri l 20 de 2021 y de con formidad con el Decreto N°1082 
de 2015, la Ley 1150 del 16 de ju l i o de 2007 y Ley 80 de 1.993 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que en los términos del artículo 43 de la ley 715 de 2 0 0 1 , corresponde a los 
Departamentos, dir igir, coordinar y vigi lar el Sector Salud y el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el Terr i tor io de su Jurisdicción, atendiendo las disposiciones 
Nacionales sobre la mater ia; así mismo le asigna competencia en SALUD PUBLICA: 
Adoptar, d i fund i r , imp lan ta r y e jecutar la política de salud pública fo rmulada por la 
Nación. 

Que el ar t i cu lo 32 la Ley 1122 de 2007, de te rmina que la "La salud pública está 
const i tu ida por el c on jun to de políticas que buscan garant i zar de una manera integrada, 
la salud de la población por med io de acciones de sa lubr idad d ir ig idas t an to de manera 
indiv idual como co lect iva, ya que sus resul tados se const i tuyen en indicadores de las 
condiciones de v ida , b ienestar y desarrol lo del país. Dichas acciones se realizarán bajo 
la rectoría del Estado y deberán p romove r la participación responsable de todos los 
sectores de la comun idad . " 

Que la Ley 1438 de 2011 en su Título I I , cor respond iente a Salud Pública, Promoción y 
Prevención y Atención Primaria en Salud, en el Capítulo I de Salud Pública, establece en 
el Artículo Sexto, que el Ministerio de Protección Social debe elaborar un Plan Decenal de 
Salud Pública (PDSP); éste PDSP se enmarca en el derecho fundamenta l a la salud 
establecido en la Constitución Política de 1991 , responde a las políticas de salud priorizadas, 
las cuales son soportadas en el Análisis de Situación de Salud, cuya formulación y puesta 
en marcha generan un gran impacto en los indicadores de salud. El PDSP 2012-2021 , se 
sustenta y se articula en normas y políticas nacionales e internacionales. 

Que el Minister io de sa lud, en cump l im ien to de lo d ispuesto en e! artículo 6o de la Ley 
1438 de 2 0 1 1 , med ian te Resolución número 1841 de 2013 formuló el Plan Decenal de 
Salud Pública 2 0 1 2 - 2 0 2 1 , el cual presenta d i ferentes perspect ivas y enfoques que 
abordan a las personas como sujetos de derechos a lo largo del curso de v ida . 

Que en el menc ionado Plan se establece que las ent idades ter r i to r ia les , de acuerdo con 
sus competenc ias , necesidades, condic iones y características de la población y ter r i to r io , 
deberán adaptar y adop ta r los conten idos allí establecidos, en cada cuatr ien io a través 
del Plan Terr i to r ia l de Salud y coord inar su implementación en su área de inf luencia. 

Que el "Plan de Desarro l lo 2020 - 2023 - "BOLÍVAR PRIMERO", aprobado mediante 
ordenanza N° 289 del 28 de mayo de 2020 , en su PRIMER EJE ESTRATÉGICO: BOLÍVAR 
PROGRESA, SUPERACIÓN DE LA POBREZA, en el punto 1.3 BOLÍVAR PRIMERO EN 
SALUD, realiza una descripción de las Dimensiones del Plan Decenal de Salud Pública, y 
establece: "El plan decenal de salud 2010 -2021 es la hoja de ruta para el sector salud, 
constru ido a través de todo un proceso par t i c ipat ivo con todos los actores de la sociedad 
y del S is tema de sa lud, en el marco de los de te rm inan tes sociales del proceso sa lud-
en fe rmedad. Este plan pe rmi te f i j a r los ob je t ivos y metas a med iano plazo para avanzar 
en la búsqueda del ideal de salud que tenemos los co lombianos. Para tener claro el 
diagnóstico de salud hay que observar el c ompor t am ien to de los indicadores de resultado 
más impor tan tes para cada una de las d imens iones de este plan en el ámbito 
depa r tamenta l , así como los aspectos posit ivos y negat ivos de la gestión adelantada 
para in te rven i r las problemáticas pr ior i tar ias en salud de cada dimensión. De acuerdo 
con esto, se pueden resa l tar para cada dimensión las s iguientes problemáticas" 
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Que la Gestión Pública es la aplicación de todos los procesos e i ns t rumentos que posee 
la administración pública para lograr los ob je t ivos de desarro l lo o de bienestar de la 
población. De acuerdo con esto, la gestión pública, se ent iende como un "proceso 
dinámico, in tegra l , sistemático y part i c ipat ivo, que art icula la planificación, ejecución, 
segu imiento , evaluación, contro l y rendición de cuentas de las estrateg ias de desarrol lo 
económico, social, cu l tu ra l , tecnológico, amb ien ta l , político e inst i tuc ional de una 
Administración, sobre la base de las metas acordadas de manera democrática" Se centra 
en lograr los resu l tados esperados en términos de desarro l lo, b ienestar y me jo r calidad 
de vida para toda la población. Para alcanzar estos f ines se comprome te a la tota l idad 
del Estado y la sociedad civi l en acciones que apor ten va lor público según los consensos 
colect ivos. Estos retos de Estado, suponen la interacción de un con jun to de actores, que 
deben conf lu i r para lograr resul tados de al to va lor para todos. El alcance de la gestión 
se basa en las competenc ias y responsabi l idades de cada actor, reconociendo dentro de 
ellas las d imens iones políticas y c iudadanas, que garant icen la articulación efect iva de 
los actores responsables e invo lucrados y el cump l im ien to de mandatos específicos 
según su rol en la organización estata l . El buscar t rans formac iones en términos de 
cal idad de v ida , supone una visión de largo plazo que debe garant i zar una gestión con 
logros progres ivos. Esta visión, requiere v isual izar la gestión pública basada en la 
definición de t rans fo rmac iones deseadas (escenar io deseable) y los pasos intermedios 
que es necesario dar para l legar ailá. Estos pasos in termed ios deben ser propuestas 
concretas, real izables, medib les, proyectos colect ivos que cuenten con el Depar tamento . 

Que la Resolución 518 de 2015 por la cual se d ictan disposic iones con relación a la gestión 
de la salud pública y se establecen directr ices para la ejecución, segu imiento y 
evaluación del plan de salud pública de intervenc iones colect ivas. PIC, establece en su 
artículo 5: P r o c e s o s p a r a la Gestión d e la S a l u d Pública Para el logro de ios 
resultados en sa lud, las ent idades a cargo de la Gestión de la Salud Pública 
implementarán y fortalecerán los s iguientes procesos y aquel los adic ionales que defina 
cada actor para garant i za r la ejecución de sus funciones. 

Que para el desarro l lo de las competenc ias de vigi lancia en salud pública y gestión 
integral en salud def in idas en el Decreto 3039 de 2007 o la norma que lo modi f ique, 
adicione u sus t i tuya , las ent idades ter r i tor ia les deberán adecuar y o r ien ta r su estructura 
admin i s t ra t i va , técnica y de gestión, para su cabal cump l im ien to , en v i r t ud de su carácter 
indelegable señalado por la Constitución y la ley. 

Que por ta l razón el depa r t amen to de Bolívar a través de la Secretar ia de Salud se ve 
en la necesidad de con t ra ta r el desarrol lo de los procesos de la gestión de la salud pública 
enmarcados en el artículo 5 de la resolución 518 del 2015, ta les como: 
X-) 
5.1 Coordinación intersectorial, para articular esfuerzos y crear sinergias que 
favorezcan la consecución de objetivos estratégicos; busca evitar o minimizar la 
duplicidad y superposición de políticas, asegurar prioridades de política y apuntar a la 
cohesión y coherencia entre ellas, en últimas, promover una perspectiva holística que 
supere la mirada sectorial. 

5.2. Desarrollo de capacidades: para crear, construir y fortalecer capacidades, 
habilidades, actitudes, valores, aptitudes, conocimientos en el Talento Humano en salud, 
así como las capacidades en las Instituciones del SGSSS, que contribuyan a la gestión 
técnica, administrativa y financiera de las políticas de salud y protección social de forma 
sostenible, orientadas a mejorar la salud de los habitantes del país. 

5.3. Gestión administrativa y financiera: para ejecutar de manera óptima los 
recursos y las acciones necesarias para el direccionamiento, coordinación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de los bienes, servicios, atenciones y/o intervenciones 
contempladas en los planes de cada entidad. 
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5.5. Gestión del conocimiento: que conduzca a generar información y evidencia 
suficiente, pertinente, oportuna confiable y asequible para tomar decisiones en salud, a 
través de la disponibilidad e integración de las fuentes de información y la investigación 
en salud pública. 

5.6. Gestión de insumos de interés en salud pública: para garantizar a la población 
del territorio nacional que presenta eventos de interés en salud pública los 
medicamentos, biológicos, reactivos de laboratorio, insecticidas, equipos y otros 
insumos para el control de riesgos, bajo principios de calidad y pertinencia. 

5.7. Gestión del talento humano: para garantizar la disponibilidad, suficiencia y 
pertinencia del talento humano con capacidades necesarias para la implementación de 
políticas, planes y proyectos de salud pública. 

5.8. Gestión de las intervenciones colectivas: con el propósito de implementar, 
monitorear y evaluar las intervenciones colectivas de promoción de la salud y gestión 
del riesgo, dirigidas a grupos poblacionales a lo largo del curso de la vida, conforme a 
los atributos de calidad definidos para las mismas. 

5.11. Planeación integral en salud, cuyo propósito es formular, implementar, 
desarrollar, monitorear y evaluar el Plan Territorial de Salud, como instrumento 
estratégico de la política en salud territorial. 

5.12. Vigilancia en Salud Pública: para generar información sobre la dinámica de los 
eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población de forma sistemática y 
oportuna, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomarlas 
decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; 
optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones; racionalizar y optimizar los 
recursos disponibles y lograrla efectividad de las acciones en esta materia, propendiendo 
por la protección de la salud individual y colectiva. 

5.13. Inspección, Vigilancia y Control - IVC, con el objetivo de identificar, eliminar 
o minimizar riesgos, daños e impactos negativos para la salud humana por el uso o 
consumo de bienes y servicios. 

Que de con fo rmidad con los postulados def in idos en el numera l 7 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, cor responde a la ent idad estata l cont ra tante , señalar la conveniencia o 
inconveniencia del ob je to a con t ra ta r y las autor izac iones y aprobac iones para ello, por 
lo que se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección de! 
contrat is ta o al de la f i rma del cont ra to , según sea el caso. 

Que el m i smo artículo en su numera l 12 establece que con antelación a la aper tura del 
proced imiento de selección o de la f i rma del cont ra to , deberán elaborarse los estudios, 
diseños y proyectos requer idos, y los pliegos de condic iones que de te rm inan las 
exigencias del con t ra to . 

Que en la elaboración de unos adecuados estudios previos, la verificación opor tuna de 
la necesidad que ex is te en la en t idad , el análisis de las d is t in tas a l ternat ivas que existen 
para sat isfacer la, la verificación de las condiciones y precios del mercado, etc., 
de te rminan el éxito de los procesos de selección y de la ejecución del cont ra to . 

Que es recomendab le que las ent idades públicas establezcan, de fo rma clara, tanto los 
proced imientos in ternos de planeación de la contratación, en consonancia con las 
normas c i tadas, como los responsables de ejecutar los, con el f in de garant i zar no sólo 
el éxito de los procesos de selección, sino el resultado sat is factor io de los contratos . Esto 
no sólo pe rmi te que el Estado cumpla con sus f ines esenciales, s ino que garant iza que 
lo haga de f o rma opo r tuna y sin mayores costos. 
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Que la Ley 1150 de 2007 , señala e n s u artículo 2, n u m e r a l 4 , l i tera l c, modif icado 
por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2 0 1 1 , que las ent idades estata les podrán celebrar 
d i rec tamente ^'Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas 
del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la 
ley o en sus reglamentos". 

Que el Decreto 1082 de 2015 , en su artículo 2.2.1.2.1.4.4 establece que los Convenios 
o Contratos I n t e r adm in i s t r a t i vo s en t re Entidades Estatales se celebrarán de conformidad 
con la Modal idad de Contratación Directa y en consecuencia, le es apl icable lo establecido 
en el artículo 2 .2 .1 .2 .1 .4 .1 del m i smo decreto que la ent idad Estatal debe señalar en un 
acto admin i s t r a t i vo la justificación para con t ra ta r bajo la moda l idad de contratación 
directa. 

Por lo an te r i o rmen te expuesto , 

R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R I M E R O : Declarar just i f i cada bajo la moda l idad de CONTRATACION 
DIRECTA, de con fo rm idad con lo establecido en el l i teral C) del N° 4 del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007 , (mod i f i cado por el Art icu lo 92 de la Ley 1474 de 2012) , en 
concordancia con lo d ispuesto en el artículo 2 .2 .1 .2 .1 .4 .1 . Del Decreto 1082 de 2015, 
el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO cuyo objeto es: "PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE LA SALUD 
PÚBLICA, QUE PERMITAN EL LOGRO DE LOS RESULTADOS EN SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, EN LAS DIMENSIONES: CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD 
MENTAL, VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRASMISIBLES, SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, SEXUALIDAD DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS, GESTIÓN DIFERENCIAL DE LAS POBLACIONES VULNERABLES, VIDA 
SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, Y FORTALECIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA". 

A R T I C U L O S E G U N D O : El presente contrato está subord inado a las apropiaciones 
presupuéstales de! año fiscal 2 0 2 1 , por un va lor de M I L T R E S C I E N T O S C I N C U E N T A 
Y S I E T E M I L L O N E S Q U I N I E N T O S C I N C U E N T A M I L P E S O S MCTE ( $ 
1 . 3 5 7 . 5 5 0 . 0 0 0 ) , c on f o rme a los Cert i f icados de Disponibi l idad Presupuestal N° 757, 
758 , 759, 760 , 7 6 1 , 762 y 766 , del 14 de ju l i o de 2 0 2 1 , 769 , 770 , 7 7 1 y 772; del 15 de 
ju l i o de 2 0 2 1 ; 265 del 18 de marzo de 2 0 2 1 , 2 9 1 del 25 de marzo de 2 0 2 1 , 337 del 29 
de marzo de 2 0 2 1 y 3 9 1 del 07 de abri l de 2 0 2 1 , expedidos por el d i rector de 
Presupuesto de la Gobernación de Bolívar. 

ARTÍCULO T E R C E R O . - El contrat i s ta deberá cumpl i r con los requis i tos de orden 
Jurídico, Técnico y f inanc iero exig idos en la invitación, de con formidad con el in forme de 
evaluación: 

D O C U M E N T O S D E O R D E N J U R I D I C O 

1. Carta de presentación de la propuesta, f i rmada por el proponente , representante 
legal del Hospita l 

2. Copia del Registro Único Tr ibutar io 
3. Copia del acto admin i s t r a t i vo de Creación de la ESE. 
4. Acto adm in i s t r a t i vo de Nombramien to del Gerente de la ESE 
5. Acto admin i s t r a t i vo de Posesión en el cargo del Gerente de la ESE 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Gerente de la ESE 
7. Cert i f icado de antecedentes f iscales expedido por la Contraloría General de la 

República de la ESE y de su Representante Legal. 
8. Cert i f icado de antecedentes disc ip l inar ios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación de la ESE y de su Representante Legal. 

Dirección: Carretera Troncal de Occidente - Kilómetro 3 
Sector Bajo Miranda - El Cortijo 



G O B E R N A C I Ó N 

de BOLIVAR 

Secretaría d e S a l u d D e p a r t a m e n t a l 

497 
RESOLUCION N° 

"Por el cual se justif ica un evento de Contratación Directa" 

9. Cert i f icado jud ic ia l del Representante legal del a ESE. 
10. Cert i f icado de medidas correct ivas del Representante Legal de la ESE 
1 1 . Autorización de la Junta Direct iva de la ESE, cuando el Representante 

Legal tenga restr icc iones estatutar ias para contraer obl igaciones en nombre de 
la m i sma , en razón a la cuantía, o de la cal idad, deberá ad jun ta r el documento 
de autorización expresa del órgano competen te de la Ent idad, o el documento 
donde acred i te su autorización para part ic ipar en la contratación, f i rmar la 
propuesta y suscr ib i r el cont ra to . 

12. Constancia de estar a paz y salvo con sus obl igaciones en el Sistema de 
Segur idad Social en Salud, Riesgos Profesionales etc, de acuerdo con los 
l ineamientos prev is tos en el artículo 23 de la Ley 1150/2007 y el artículo 50 de 
la Ley 789 /2002 y el artículo 50 - Ley 828 /2003 . 

13. Compromiso Anticorrupción; El Hospital apoyará la acción del Estado 
Co lombiano y por ende al Depar tamento de Bolívar - Secretaría de Salud, 
reconociendo la acción de éste para forta lecer la t ransparenc ia y la 
responsabi l idad de rendir cuentas. En este contexto deberá asumi r compromisos, 
los cuales se ent ienden aceptados por la sola presentación de la propuesta, sin 
perju ic io de su obligación de cump l i r la Constitución Política y la ley co lombiana, 
para el lo deberá di l igenciar el Compromiso anticorrupción que se anexa al 
presente documen to . 

D O C U M E N T O S DE O R D E N T E C N I C O 

1. Deberá presentar oferta técnica - económica sobre cada uno de los l ineamientos 
establecidos para cada una de las act iv idades y componentes . Así mismo deberán 
dete rminarse los costos de cada una de ellas, debiendo de l im i ta r la estimación del 
va lor de cada uno de los componentes de acuerdo a sus l ineamientos técnicos. La 
propuesta no podrá sobrepasar el costo del presupuesto of ic ial , ni podrá sobrepasar 
los costos de cada uno de los componentes , so pena de no ser ten ida en cuenta la 
propuesta para la contratación. 
2. Presentar último reporte semestra l de indicadores de cal idad en la prestación de 
servicios de salud repor tados a la Super intendenc ia Nacional de Salud. 
3. Copia de la resolución de liquidación de la tasa anual a favor de la 
Super intendenc ia Nacional de Salud, por concepto del desarro l lo de las funciones de 
supervisión y copia de! último recibo de consignación. 
4. Evidencia del repor te cargado con éxito de la Circular única del porta! web de la 
5. Super intendenc ia Nacional de Salud del último semest re . 
5. PAMEC. 
6. Modelo de atención de la ESE. 
7. Portafol io de Servic ios 
8. Certificación de habilitación v igente ( Ind icando servic ios habi l i tados) 

D O C U M E N T O S DE O R D E N F I N A N C I E R O 

Deberá presentar los s igu ientes documentos de orden f inanc iero, con corte 31 de 
d ic iembre de 2020 . 

1. Balance General 
2. Estado de Resultados 
3. Certificación de ios estados f inancieros aportados 
4. Documentos del contador de la ESE, Tar jeta Profesional, antecedentes ante la 

Junta Central de Contadores y fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

A R T I C U L O C U A R T O : La consulta de los documentos previos y asociados del contrato 
podrán ser consu l tados en el Portal Único de Contratación - SECOP y en la Secretaría 
de Salud de Bolívar, ubicada en el Centro Admin i s t ra t i vo Depar tamenta l - Kilómetro 1 -
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Vía Turbaco. Al lado del Cementer io Jardines de Paz. Dirección Asesoría Legal - Tercer 
Piso. 

ARTIGÚLO QUINTOrNLa present^esolución rige a par t i r de la fecha de su expedición 
y deberá publ icarse en ^I^Sist^fna ElectrónicQoa^^^ la Contratación Pública (SECOP). 

06 de agosto 2021 Dado á los 

c 
ALVARÓi MANÜ^GONZALEZJdLCMrCMAN 
Secretar io de Salu&-©epa^*tarhenta! de Bolívar 
Delegado med ian te Decreto Depar tamenta l N° 159 de Abri l 20 de 2021 

Vo. Bo: Eberto Oñate Del Rio. Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó; Jesús Iriarte - Asesor Jurídico Externo Secretaria de Salud de Bolívar 
Revisó: Oscar Rodríguez - Asesor Jurídico Externo Secretaria de Salud de Bolívar 
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